
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 Con ocasión a la petición de conversión que antecede y comoquiera que no existe 
solicitud formal por parte del Juzgado 52 Administrativo del Circuito de esta urbe, en punto a 
la conversión que se indica en la solicitud, se ORDENA que por secretaria se oficie al citado 
despacho, para que informe de manera clara y precisa: valor, número, documento del 
consignante de los títulos de los cuales se procura la conversión a su favor y número de 
expediente al que corresponde, además, para que remita copia de los depósitos efectuados a 
favor de este despacho. 
 
 Para fines ilustrativos, remítase copia de la petitoria elevada. 
 
 CÚMPLASE,  
 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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